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Doctor 
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Secretario de Estado 
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Distinguido Secretario de Estado: 

Tengo el honor de dirigirme a usted, para remitirle el Informe de Evaluación a la Rendición de 

Cuentas de la Ejecución del Gasto RC-NºS l -2025-DVGP-SESEGU, que forma parte del 

Informe de Rendición de la Cuenta General del Estado, correspondiente al período del l de 

enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2024, el cual fue aprobado por el Pleno de 

Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, y notificado al Congreso Nacional el 31 de julio 

de 2025. 

La evaluación se realizó con base en las facult,1.dcs conferidas en los Artículos 205 numeral 38 y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 2); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas (LOTSC) y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 

Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

Este informe contiene opiniones, comentarios y conclusiones, sobre la gestión de la institución 

a su cargo. 

Sin otro particular me suscribo de usted 

Atentamente, 

11::7 Departamento de Vcriijcu 10n de la G~tión Pre,upue,t,1.ria /GVA/LCSS. 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los Artículos 205 numeral 38, y 
222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 2); 32 reformado; 42 
numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas (LOTSC), y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 
Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo General: 

1. Evaluar los resultados del Plan Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Seguridad (SESEGU), en términos de la eficacia y eficiencia de la gestión del 

Sector Público en el ejercicio fiscal 2024. 

Objetivos Específicos: 

1. Verificar el efectivo cumplimiento de los resultados físicos reportados en el Plan Operativo 
Anual 2024, a fin de determinar su grado de ejecución. 

2. Identificar la incorporación de la Perspectiva de Género, como parte de la formulación de 
la planificación y presupuesto 2024. 

3. Revisar los resultados tendientes a promover la sostenibilidad ambiental y la adaptación al 
cambio climático. 

4. Establecer el grado de ejecución del Presupuesto de Egresos 2024 reportado. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

El alcance de la Evaluación a la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto de la Secretaría 
de Seguridad; es sobre el período fiscal 2024, y persigue evidenciar el cumplimiento de la 
Planificación Operativa Anual, en términos de los prod11ctos finales entregados a los 
beneficiarios/usuarios externos; así como identificar la ejecución total del presupuesto, con base 
en la disponibilidad real de recursos con la que contó la institución durante el período revisado, 
así como, el cumplimiento del gasto conforme al Plan Anual de Compras y Contrataciones 
(PACC). 
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D. METODOLOGÍA 

La Evaluación de Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024 de la Secretaría de 
Seguridad, se practicó con la información proporcionada por esta Institución, en respuesca a 
oficios de solicitud realizados, requi.J:iendo los reportes internos de formulación y ejecución de 
la planificación institucional (con base a lineamentos vigentes establecidos por la Secretaría de 
Planificación E stratégica) y los diversos reportes presupuestarios del Sistema de Administración 
Financiera Integrada (Sli\FI) que muestra los datos oficiales del gasto. Asimismo, mediante 
oficios de información complementaria, reuniones de trabajo y entrevistas con el personal 
involucrado en las áreas de planificación, presupuesto y contabilidad, se revisaron en forma total 
y parcial los medios de verificación que sustentan los resultados del cumplimiento del Plan 
Operativo Anual (POA) y de la E jecución Presupuestaria. Finalmente se establecieron los grados 

de ejecución del POA y del Presupuesto, con base a las evidencias presentadas. 
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CAPÍTULO 11 

D ESCRIPCIÓN DE LOS H ECHOS 

000006 

De acuerdo con las reformas de la Ley General de la Administración Pública, mediante Decreto 

Legislativo Nº 155-98, se crea la Secretaría de Seguridad, dependiente de la Presidencia de la 
República. E n el Decreto Legislativo Nº 266-2013, se han actualizado sus funciones, siendo 
estas: 

a. La formulación de la política nacional de seguridad interior y de los programas, planes 
proyectos y estrategias de seguridad ciudadana; 

b. Lo relativo al establecimiento del orden público para la pacífica y armónica convivencia; la 
prevención, investigación criminal y combate de delitos, faltas e infracciones; 

c. La segu .. '1dad de las personas, en su vida, honra, creencias, libertades, bienes y derechos 
humanos; el auxilio en la preservación del medio ambiente, la moralidad pública y los bienes 
estatales; 

d. La estrecha cooperación con las autoridades migratorias para la prevención y reprehensión 
de la inmigración ilegal o clandestina y trata de personas, y con las autoridades de defensa 
nacional, para el efectivo combate del narcotráfico, el terrorismo y el crimen organizado; 

e. La regulación y el control de los servicios privados de seguridad; el registro y control de 
annas y explosivos; 

f. El a1L~O a los poderes públicos; y, 
g. Los asuntos concernientes a la educación y capacitación de los miembros de la Policía 

Nacional. 

2. EJECUCIÓN D E LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

El Plan Operativo Anual de la SESEGU, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se formuló 
con base a la metodología de la Cadena de Valor Público Institucional, la cual fue aprobada por 
la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), donde se evidenció lo siguiente: 

• Definió su "Misión", en función de promover la convivencia, proteger la vida y bienes de 
las personas, mediante la prevención, disuasión y control del delito, con estricto apego a la 
Ley, respeto y garantía de los derechos humanos. 

• Se definieron cuatro (4) objetivos estratégicos orientados a: 

► Mejorar la capacidad de prevención, disuasión y control de la violencia y el delito. 
► Aumentar la capacidad de respuesta de la investigación criminal y disminuir la 

impunidad. 
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Reducir la siniestJ:alidad v.i.'ll en el país para prevenir pérdidas de vidas humanas. '.:: O.'vau
11
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Mejorar el perfil profesional de los egresados de las academias policiales para responder ' • 
a las demandas del servicio policial. 

• La planificación institucional se presentó alineada con los principales instrumentos de 

nación, de la forma siguiente: 

► Con el Plan de Visión de País al 2038, en el Objetivo N°2: "Una HOt1d111cJs q11e se 
desarrolla en democrada, co11 segmidad y si11 viole11cia", en la Meta 2.2: "Reducir la tasa de 

homicidios por cada 100,000 habitantes a un nivel por debajo del promedio 

internacional". 

► Con el Plan Estratégico de Gobierno 2022-2026, en el objetivo Nºl 7 ''l11sta11rar ,m 

t11oddo de seg111idad ci11dada11a y polida cotmmitaria e,ifomdíJ e,; la príJmocirft1 de la prevenári11 
rehabilitacirft1 y rei11scniót1 sotiaL ''. 

► Con la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en los ODS 
Siguientes: 

✓ ODS N°3: "Garantizar 1111a vida sa11a y pro111owr el bie11estar para todos';· en la Meta 3.6 
"Reducir el número de muertes y lesiones por accidentes de tránsito". 

✓ ODS N°16: "Promover sodedades pa.'(jicas e i11cl11sivas para el descm·ollo sostenible,fad/itar el 
a.-ceso a la justida pam todos y ,rear institt1cio11es eficates, respo11sc1bles e ind11sivas a todos los 
niveles"; en la Meta 16.1 " Reducir las tasas de mortalidad por violencia". 

• La estructura del PO/\ se estableció mediante cuatro (4) programas, en donde defi nie.rnn 
treinta y cuatro (34) productos finales que representan servicios de seguridad, 
investigación y educación, para garantizar la protección de la vida y bienes de las 
personas; mostrando coherencia con la totalidad de las atribuciones de su Marco Legal. 

A continuación, se presenta el grado de ejecución del Plan Operativo Anual de la gestión 2024: 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PERÍODO FISCAL 2024 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD (SESEGU} 

Cantidad de Cantidad de Productos 
'lo Ejecución de los 

Programa& lnstitucionalca Productos Finales Finales Consi<lcrodo• para 
Productos Finales 
Considerados para 

Reportados Ev",luaci,\n' 
Evaluación 

St•rvicios: Polici:.\lc~ de Prevención, Prou:o:ión )' ConLrol 12 12 1oouI 11 

St't'\'Ícios de: 1 n\'CHigación Dcliai,·:t 13 13 100% 

Ser"icios Po licialc.~ de Vlnlicbd )' Tram;porrc 4 4 102% 

Servicio:. Educti,·0$ Policiales 5 - -
Prumc.-dio General Je Ejecución 34 29 100",~ 

Fuente: Elaboració,, ¡)l'opia mn datoi. de la M':ttñz Esu-a1égicl por Programa, de b SE SEG U. 
1Cinco Productos Finales, no fueron mnsidemdos pam la dc,ennínnción del godo dcrumplimicnm de kt pbnifiClOón opcl':uiva a!lual, en \'i~ra 
c1uc d alcana.: <ld iníor.mc pt.TSigue cvidt."Ociar el a.1mplimit•1Ho de los bienes y sc..·r.,.icios que la institución cnlctya a un beneficiario cxt<.-·rno que 
puede ser U1'l ciudnd!!oo o ffiridn.d, y cs 1-os rt1)rcsenrnn un infürtlO de formftción t'tl d iferentes ni\'eles edurnr.ivos. 
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Los resultados programados por la SESEGU, alcanzaron una ejecución de 100%, sobre el 

cumplimiento de este porcentaje se detalla lo siguiente: 

EL PROGRAMA DE SERVICIOS POLICIALES DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN Y CONTROL, está orientado a or¡,ranizar; dirigir; coordinar y desarrollar 
operaciones a nivel nacional para mantener el orden público, la seguridad del país y así coocribuir 
a su desarrollo con una orientación comunitaria y una cultura de calidad. A continuación los 
resultados.de sus 12 productos finales por Unidad Ejecutora·: 

D IRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD COMUNITARIA 

(DNPSC). 

1. R ealizados 22,083 Operativos de Prevención social de la violencia y el delito, 
relacionados con el resguardo en: eventos deportivos y comunitarios; emergencias y 

desastres naturales; en ferias patronales y eventos religiosos; visitas domiciliarias (conocer la 

comunidad en la que se sirve y planificar el trabajo policial con base en sus necesidades), así 
como reuniones con gobiernos locales para coordinar el apoyo en actividades comunales. 
En estas operaciones intervienen también la Unidad Metropolitana De Policía (UMEP) y la 
Unidad Departamental De Policía (UDEP). 

Este producto presenta una ejecución de 128%. De acuerdo con las notas explicativas, la 
sobre . ejecución fue resultado del incremento de actividades comunitarias y visitas 

domiciliarias, a fin de lograr mayor acercamiento con la comunidad y lograr conocer la 
problemática de los sectores. Para efectos del presente informe, se.le aplicó un ajuste al 

100%, entendiéndose como cumplimiento completo. 

El resultado a11terio,- ,-eportado se sustenta e11 la revisió11 de los datos estadísticos q11e constan en la Matriz 

MenSJ,1al elaborada por la DNPSC. 

2. Realizados 14,283 Operativos de disuasión y control en sector turismo, deporte y 
visitas oficiales, orientados a garantizar la seguridad personal y sus bienes, eo lugares a los 
que asisten. f\ continuación el desglose de los operativos a nivel nacional: 

► 12,945 Actuaciones de control en lugares como ser: balnearios; playas y centros 
turís ticos, cruceros, instalaciones aeroportuarias, seguridad especial a centros de 
inmigrantes retornados. 

► 1,338 Actuaciones preventivas como ser: acompai'íarnicnto a grupos deportivos, visitas 
especiales, representaciones diplomáticas extranjeras, participación en eventos 

culturales, apoyo en ferias patronales. 
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El res11!tt.1do anterior reportado se sustenta en la revisión de dgcc (12) inflnmes ele adividaeles 11110 por mes, 

elaborados por la Dirección Nacional de Pr11venció11y Seg111idad Co11111nitaria1 q11e co11liene11 las actividades 

realizpdas, lugar, fotografías de fas act11ationes realizadas. 

3. Realizados 611,348 Operativos de seguridad ciudadana y comunitaria en el marco del 
Modelo Nacional de Servicio de Policía Comunitaria (MNSPC), los operativos 
realizados fueron: Realización de allanamientos a solicitud de los juzgados competentes; 
cumplimiento de órdenes de captura, decomisos de armas de fuego; armas prohibidas y 
armas blancas; sustancias ilegales; derivado de acciones de operativos en las vías y retenes en 

las entradas de las Comunidades 

Este producto presenta una ejecución de 124%. De acuerdo con las notas explicativas, la 
sobre ejecución fue resultado del incremento de actividades comunitarias y visitas 
domiciliarias, a fin de lograr mayor acercamiento con la comunidad y lograr conocer la 
problemática de los sectores. Para efectos del presente informe, se le aplicó un ajuste al 
100%, entendiéndose como cumplimiento completo. 

El res11/tado a11te1ior reportado se s11stenta en la revisión m11estral de tm (3) Jnjo1711es de actividades de los 

meses ele febrero, abril y agosto, seleccionados aleatoriammte, desanvllado.r por el Cmtro de Operaciones 

Institmio11aL 

4. Realizadas 792 intervenciones en comunidades bajo el marco del MN SPC, este 
Modelo busca promover una mayor interacción entre la policía y la comunidad, con el 
propósito de disminuir factores que aumentan y facilitan la criminalidad, tratar las causas 
fundamentales y resolverlas, fortaleciendo así la seguridad y cl bienestar de los ciudadanos, 
mediante la realización de capacitaciones; recuperación de espacios públicos; reuniones con 
las fuerzas vivas de la comunidad para prevenir la violencia y aumentar la seguridad, entre 
otras que se estimen conveniente para el fortalecimiento de la relación Policía-Comunidad y 
Gobiernos Locales. 

El res11/tado anterior reportado se sustenta en la revisión de ttrt (1) reporte de sectores intervenidos por fa 

Unidad Metropolitana y la Unidad Departamental, elaborados por fa Dirección Nacional de Prevenció11 y 

S egmidad Comunitaria. 

5. Se Capacitaron 1,847 personas en materia de g énero en el marco del Modelo 
N acional de Servicio de Policía Comunitaria (MNSPC), dirigido a niños y jóvenes 
(escuelas, colegios); representantes de grupos o asociaciones de sociedad civil (patronatos, 
coleg;ios profesionales), funcionarios policiales que se encuentran en curso y que están 
asignados a nivel nacional, impartidas por funcionarios policiales de la Un.idad de Género, 
quienes son Oficiales, Clases y Agentes de Policía; en ternas como ser: violencia doméstica; 
equidad de género; violencia de género; ciber acoso y el bullying; trata de personas y 
explotación sexual; derechos humanos; autoestima; y sensibilización de la Política de Género. 
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El res11ltado anterior reportado se swtenta en la revisión de once (11) informes periódicos (11no por mes), 

elaborados por ki División de Eq11idad de Gé11ero; q11e contiene la facha; tíJttlo de /a capacilac-ión realizada, 

lugar, mímero de personas capacitadasy evidentia Jotogrcíflctr. 

6. 759 Centros Educativos intervenidos con el Modelo Nacional de Policía Escolar 

(MNPE), tiene como objetivo desarrollar estrategias para reducir factores de riesgo, 
capacitando a niños, niñas y adolescentes (NNA) de 9 a 18 años, en temas de prevención de 
la violencia en todas sus modalidades, mediante la intelvcnción de centi:os educativos del 
nivel básico y nivel medio. La división de Policía Escolar cuenta con tres programas de 
prevención los cuales realizaron las siguientes actividades: 

✓ Modelo Nacional de Policía Escolar: realizó capacitaciones sobre la prevención de la 
violencia, violencia de género, tráfico ilícito de migrantes y trata de personas, prevención 
de maras y pandillas, consumo de drogas, prevención de la violencia en el espacio 
cibernético, beneficiando a 90,418 NNA. 

✓ Programa GREAT: capacitó a 96,416 niños y niñas de primaria; miembros de familia 

(papá, mamá, hermanos). 

✓ Liga Atlética Policial de Honduras: desarrolló una feria deportiva en el Complejo 
Deportivo José Simón Azcona en la villa olímpica; con la participación de 255 estudiantes 
de lnstiLutos Gubernamentales, curso para entrenadores de fútbol donde participaron 4 
insl:l.uctorcs del programa, campeonato de fútbol navideño; desarrollado en las 
instalaciones de la Dirección Nacional de Fuerzas Especiales con la participación de 500 

estudiantes de los cuales se conformaron 17 equipos. 

El res11/tado anterior reportado se s11stmta en la 1wi.riófl de 1111 l1!fo1me at111al de Estadísticas, elaborado por 

la división escola,; qt1e co11tie11e las actividades t"ealiZfidasy el listado de centros cdmcJtivos intervc11idos. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS POLICIALES FRONTERIZOS (PNSPF) . 

7. Realizados 57,624 Operativos policiales de prevención, disuasión y control, en 
aduanas, puertos, aeropuertos y puntos fronterizos; ejerciendo mecanismos de control 
contra el narcotráfico, tráfico de personas, armas, municiones, lavado de activos, y otros, 
para garantizar la protección de las personas y sus bienes. El desglose de los operativos a 
nivel nacional es el siguiente: 

► 15,149 Operativos por la Policía Migratoria; 

► 11,316 Operativos por la Policía Aeroportuaria; 
► 11,032 Operativos por la Policía Aduanera; 

► 10,652 Operativos realizados por el Grnpo de Operaciones Especiales Tácticas; 
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► 9,443 Operativos por la Policía Portuat"ia; 

► 32 Operativos por la Unidad de Control; Aviación Civil y Embarcaciones. 

El resultado ante,ior reportado se sustenta en la revisión de 12 informes {11110 por mes); elaborados por la 

DNSPF; donde se proponiona evidencia de las actividades realizadas; dest'argadas de la plataforma del 

Siste1t1a Estadístúv Policial e,1 Linea (SEPOL). 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FUERZAS ESPECIALES (DNFE). 

8. Se efectuaron 15,740 Operaciones especiales de apoyo a las diferentes direcciones 
nacionales y otros op eradores de justicia, en escas operaciones intervienen las Unidades 
del: Comando de Operaciones Especiales TIGRES (COE), Comando de Operaciones 
Urbanas (COU), Comando de Operaciones Rurales (COR) y el Comando de Operaciones 
Especiales (COBRAS), cuya responsabilidad es la de dirigir, diseñar coordinar y ejecutar los 
programas y acciones de seguridad que requieren de la Intervención de Grupos Especiales 
en la Conservación y Restablecimiento del Orden Público, el desglose de algunas 

intervenciones es el siguiente: 

► 6,315 Patrullajcs preventivos; 

► 3,363 Intervenciones Varias1; 
► 2,336 Apoyo en saturaciones; 
► 1,440 Retenes Policiales; 

► 1,581 Detención por faltas; 

► 494 Decomisos de armas blancas; 
► 211 Decomisos de vehículos; 

Este producto presenta una ejecución de 124%. De acuerdo con las notas explicativas, la 
sobre ejecución fue resultado del incremento de personal otorgado por la Dirección de 
Recursos Humanos de la Policía Nacional en apoyo a las diferentes Direcciones Operativas, 
para realizar intervenciones a petición del Gobierno de la República, se le aplicó un ajuste 
al 100%, entendiéndose como cumplimiento completo. 

El rem/tado anterior reportado se s11stenta en la revisión de 12 iJ!/orme.r (11110 por mes); elabol'Cldos por la 

Dirección Nacio11a/. de F11er-{_as E.1peciales (DNFE); q11e contienen el detalle de las diferentes operacio11es 

de i11krve11dón_y solidt11tles de apf!Yo realizadas. 

1 Desalojos; manifestaciones pacífiCás y violentas; seguridad en eventos deportivos; resguardo en instalaciones; detención por 
delitos; operaciones de allanamiento; decomiso de drogas; etc. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES (DNPSE). 

9. Resguardo de la integridad fisica de 125 personas con medidas de protección, por ser 
evaluadas como personas en riesgo extraordinario: 

► Funcionarios y ex funcionarios del Estado. 
► Personas naturales identificadas por la Secretaría de D erechos Hurnanos. 

► Testigos protegidos del :tvlinisterio Público. 
► Comunicadores sociales. 

► Operadores de Justicia. 

10. Resguardo de 61 instalaciones, para prevenir cualquier potencial peligro o incidente. Entre 
las cuales están: Instalaciones Gubernamentales y No Gubernamentales; Sedes diplomáticas, 

embajadas, consulares y sus residencias. 

Estos productos presentan una ejecución de 114% y 113%. De acuerdo con las notas 
explicativas, la sobre ejecución de ambos productos se debe a la implementación de nuevos 
esquemas de protección a personas e instalaciones mediante solicitudes recibidas de las 
instituciones diplomáticas que no habían sido contempladas, así como de la Comisión 
Interamericana de Derechos H umanos, se les aplicó un ajuste al 100%, entendiéndose como 

cumplimiento completo. 

El resultado anterior reportc1do de los dos prod11.-tos antes memionados, se S7fstenla e11 la revisión de 12 
informes (tmo por meJ); elaborados por la Dimáó11 Nationa! de Pi-otectión y Scnricios E spedales,· qHe 

co11tiem11 la cantidad de personas e instalaciones con esquemas de protecció11 brindada. 

DIRECCIÓN DE CONTROL DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD Y 

OTIZOS SERVICIOS ESPECIALES (DICSPS). 

11. Se realizaron 3,853 operativos de supervisión y control, a los servicios de seguridad 
privada. Estas operaciones son coordinadas por el Departamento de Planeamiento, 
procedimientos, operativos y mejora continua (DPPOMC), de la Dirección de Control de los 
Servicios Privados de Seguridad (DICSPS), quienes programan los operativos en caso de que 
la empresa de seguridad previo a la obtención de su permiso de operación se encuentren 
cometiendo una falta al Reglamento de Control de los Se1-vicios Privados de Seguridad; la 
cual tiene sus oficinas en las ciudades de Tegucigalpa; San Pedro Sula; la Ceiba; y Choluteca. 

En el proceso de supci-visión se realiza: 

► Oficiales de seguridad privada se encuentren en su puesto de trabajo. 

► Decomiso de armas de fuego en condición irregular a empresas de seguridad privada. 
► Los permisos de identificación y deportación de arma. 
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► El uniforme establecido por la empresa. 

Este producto presenta una ejecución de 147%. De acuerdo con las notas explicativas, la 
sobre ejecución fue resultado del incremento de giras de trabajo en las regionales, con el 
propósito de supervisar a los guardias e instalaciones de seguridad privada que operan 
legalmente y así mismo ubicar las oficinas de las empresas que operan de forma ilegal para 
supervisión y asesoramiento, se le aplicó un ajuste al 100%, entendiéndose como 
cumplimiento completo. 

12. Se capacitaron 1,744 Guardias de seguridad privada, en operaciones tácticas (teoría­
práccicas), las cuales son impartidas por los jefes y subjefes de equipos de supervisión de la 
Dirección de Control de los Servicios Privados de Segu1-idad y otros Servicios Especiales a 
nivel nacional. Entre algunos temas se puede mencionar: 

► Uso de arma de fuego; 
► Ley de control de armas, municiones y materiales relacionados; 

► Código Penal; 
► Reglamento para el control de los servicios privados de seguridad; 
► Atención al ciudadano; 

► Uso de la Fue1-za. 

El res11/tado anterior de los productos antes menáo11ados se sustenta en fa revisión de doce (12) informes (,1110 

por mes) que co11tiem11 la matriz de rem!tados elaborados por /a Dirmión de Contmf de los ScnJicios 

Privados de Seg11ridadJ, Otros Servidos Especiales (DICSPS). 

E L PROGRAMA DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN D ELICTIVA. Está orientado 

a constatar la existencia de un hecho punible, identificar a víctimas y responsables, así como 
determinar el grado de participación y responsabilidad de los mismos, aplicando herramientas 
tecnológicas y técnico-científicas, para aportar elementos de intensidad probatoria contundentes, 
que generen solidez al proceso penal; asimismo se realizan investigaciones por el delito de tráfico 
de drogas, crimen organizado y lavado de activos. A continuación los resultados de sus 13 

productos finales por Unidad E jecutora: 

DIRECCIÓN POLICIAL DE INVESTIGACIÓN Q)Pl) . 

1. Se rem itieron 27,654 casos por diferentes delitos investigados y remitidos al 
Ministerío Pú blico y a Juzgados de Paz. A continuación, el detalle de los casos 
investigados por materia: 

► 6,589 Delitos contra las relaciones familiares; 
► 6,437 Delitos de tráfico de drogas y precursores; 
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► 4,134 Delitos contra el patrimonio; 

► 2,909 delitos varios2; 
► 2,874 Delitos contra el orden público; 
► 1,ó88 Delitos contra la vida; 

► 1,558 Delitos contra la libertad e indemnidad sexual; 
► 1,465 Delitos contra la libertad. 

El res11/tado anterior reportado se s11stmta en la revisión de 1111a base de dt1tos consolidada elaborada por la 

División de Criminología de la Dirección Policial de Investigaciones; donde se detcJ/la la ca11tidad de casos 
investigados po1· diferentes delitos; Departa111e11to, m111iiápio y /11gar donde se dio el hecho, jist'alía o juzgado 
donde se remite, otros. 

2. Se remitieron 1,321 casos investigad os por robo y remitidos a las Fiscalías a nivel 
nacional, estos casos son investigados por los Departamentos de Delitos Contra la 
Propiedad, Departamento de Delitos Comunes, en las sedes de la Metropolitana de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula; )' a nivel nacional por las Unidades Departamentales de 
Investigación Criminal y Unidades Municipales de Investigación Criminal. 

E l res11ltado ante1ior 1·eportado se swtmta en la revisión de 11na base de datos consolidada elaborada por la 
Dim·ción Policial de lnvestigat'ioms; donde se detalla, el departamento, 1111111icipio y /11gar do11de se dio el 
hecho, jisca/fa a la que se remite, categor!a del delito, edad, sexo, nationalidad, profesión de la victima y 

agrr:sot: 

3. Se detuviero11 a 16,210 personas, en flagrancia y en cumplimiento de órdenes de capmra. 

Los dos resultados anteriores presentan una ejecución de 123% y 139%. De acuerdo con las 
notas explicativas, la sobre ejecución de ambos productos se debe al incremento de las 
operaciones a nivel central y nacional de acuerdo a varias órdenes que regulan las actuaciones 
policiales de allanamiento de moradas, disuasión y control, en las que se ha obtenido como 
resultado varias personas detenidas por diferentes tipos de delitos y que han sido remitidos 
a las fiscalías correspondientes, se les aplicó un ajuste al 100%, entendiéndose como 
cumplimiento completo. 

El rcs11/tado a11te1ior nportado se sustenta en lt1 revisió11 de 1111a base de datos consolidada elaborada po1· ia 
División de Criminología ele la Dirección Poliáal de lnvestigat'iones; donde se detalla el nombre, edad, sexo, 
projésió111 11acionalidad de la persrma detenida, tipo de delito cometido. 

2 Delitos contra el medio ambiente; la fe pública; tráfico ilícito de personas; scgurid:1d de las redes; dignidad y d honor; seguridad 
vial; bienestar animal; discriminación; derechos laborales; seguridad colectiva; patrimonio culturnl; urbanísticos; salud pública; 
ClC. 
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4. Se remitieron 339 casos "especiales" investigados al Ministerio Público (consolida dos 
(2) productos finales). Estas investigaciones estuvieron a cargo de la Unidad de Femicidios 
y Delitos Conexos dependiente de la Dirección Policial de Investigación (DPI), estos casos 
se desglosan de la manera siguiente: 

► 184 casos relacionados con muertes violentas de mujeres. 

► 155 casos relacionados con la muerte de menores. 

Estos resultados presentan una ejecución de 88% y 129%. D e acuerdo con las siguientes 
nocas explicativas: 

✓ Con relación a las muertes violentas de mujeres, la baja ejecución se debió a que no se 
presentaron los testigos a brindar declaraciones por diferentes circunstancias, lo que no 
permitió tomar sus declaraciones en modalidad de prueba, así mismo, en algunas 
ocasiones los fiscales del :tvlinisterio Público se encontraban gozando de vacaciones, lo 
que no permitió que realizaran las diligencias correspondientes. 

✓ Con relación a la muerte de menores, la sobre ejecución se da por las nuevas estrategias 
para la investigación efectiva; en conjunto con la fiscalía de delitos contra la vida y 
fiscalía de la niñez del Ñlinisterio Público, se les aplicó un ajuste al 100%, entendiéndose 
como cumplimiento completo. 

El res11/tado a11terior reportado de los dos prodHctos antes me11cio1tados, se s11stmta en fa revisió11 de 1111a base 

de datos co11sofidada elaborada por la División de Crimi110/ogía de la Dirección Politial de fnl)(!stigacim1es; 

do11de se detalla los msos inl)(!stigados por m11crtes violentas de rm!¡eres y mct1ores de edad, a nivel nadonaL 

5. Ejecutadas 4,325 actuaciones policiales en los Centros de Ciudad Mujer, con asesoría 
y acompañamiento en: detenciones infraganti, casos remitidos a Fiscalia, medidas de 
seguridad impuestas, acompañamiento de denuncias, asesoría en el proceso de denuncia, 

realizadas en las Ciudades de: Choloma, Choluteca, Juticalpa, San Pedro Sula y Tegucigalpa. 

El -reSlf!tado anterior reportado se Slfstmla e" la revisiót1 de 1111a base de datos co11solidada elaborada por la 

DiviJión de C,iminologia de la Dirmió11 Policial de lnwstigacioms; donde se detalla las actividades 

inve.rtigativas, administrativasy act11acio11es policiales -realizadas en los Centros de Ci11dad M,!)er ti nivel 

nacional. 

6. Emisión de 370,318 documentos a la ciudadanía derivados de tramites solicitados a 
la Dirección Policial de Investigación (DPI) , desglosados de la siguiente manera: 

► E ntregadas 329,824 Constancias de antecedentes policiales; 
► Emitidos 40,494 Permisos de portación de armas; 
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El resultado anterior reportado se s11stenla en la revisión de dgce (12) reportes de consttmcias emilidas a nivel 

11ational,· así como una base de datos consolidada del n1gislro de por1ació11 de ar!llas en las Ci11c/ades de 
Tegucigalpa, San Pedro S11/a, Santa Rosa de Copan, Choluteca y la Ceiba, elaborados por la Din:c.ión 

Policial de fnvestigatione.r 

DIRECCIÓN NACIONAL DE JJOLICÍA ANTIDROGAS (DNPA) . 

7. Investigados 154 casos y remitidos a las Fiscalías, por delitos vinculados al tráfico de 
drogas, crimen organizado y delitos conexos; las Unidades Regionales Antidrogas (URAN), 
son los encargados de realizar las investigaciones a nivel Nacional. 

El res11/tado anterior reportado se .r11stenta Cll la nJtnsión de doce (12) illjomm ejec11tivos, elabomdos por la 

Dirección Nacional Policial A11tidrogc1s, q1fe conlie11e los res11/tados de operaciones realiZf!das para el 

decomiso de sustancias prohibidas,fecha, !T1gar,jotografías. 

8. Se desarrollaron 55 campañas de prevención contra la producción, comercialización 
y efectos del consum o de drogas y delitos conexos, capacitando un total de 2,296 

personas entre ellos, estudiantes de centros educativos, funciona1ios policiales, padres de 
familia, maestros y personas adultas que están en proceso de rehabilitación en casa hogar. 
Las campañas se realizaron de forma presencial en temas como ser: fortalecimiento de los 
valores, ciber bullying y autoestima, consecuencias del consumo de drogas legales e ilegales. 

El res11ltado anterior reportado se s11stellta en la revisión de 1111 itifonne ejemtivo de actividades elaborado por 

el Departamento de Prevemió11 de la Dirección Nacional Policial Antidrogas, qm co11ticne el detalle de las 

cat11pC11las realiZf!clas y fotografías. 

9. Se realizaron 204 Operativos de disuasión y control, contra las actividades del tráfico de 
drogas, cl'imen organizado, reexportación de precursores qlúmicos y delitos conexos; 
realizados por el Departamento de Investigaciones Especiales de la Dirección Nacional de 

Policía Antidrogas (DNPA). 

El rc.rt1ltado anterior nportado se s11sten1t1 e11 la m,isión de 1111 reporte coJJsolidado de la Plataforma de la 

SEPOL, qm contiene las act11aciones poliác1/cs realiZf1das contra fas actividades del tráfico de dmgas. 

DIRECCIÓN POLTCIAL ANTI MAR.AS Y PANDILLAS CON1XA EL ClUMEN 
ORGANIZADO (DIPAMPCO). 

10. Se detuvieron 2,268 personas, vinculadas a estructuras crinúnales por denuncias de 
extorsión y delitos conexos. 

11. Investigados 1,765 casos y remitidos a las fiscalías correspondientes, relacionados con 

el delito de extorsión. 
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.El resultado anterior reportada de las produdos anteriormente mencionados se sustenta en la revisión de 1111a 

bcm de datos elaborados por la Dirmió11 Politial Anti Maras y Pandillas ,·onlra el Crimen OrganiZfJclO a 
nivel nacional desagregado por mes y 1111idades responsables. 

12. Efectuados 454,063 operativos policiales de prevención, disuasión y control, para 
g-arantizar la seguridad de los usuarios, conductores }' propietarios del transporte urbano e 
interurbano. 

Los tres resultados anteriores presentan una ejecución de 118%, 109% y 117%. De acuerdo 
con las notas explicativas, la sobre ejecución de ambos productos se debe a que las 
operaciones policiales incrementaron a nivel nacional en cumplimiento del "Plan Solución 
Contra el Crimen en su Fase III", ejecutando allanamientos de moradas con orden judicial 
para la detención de personas de manera infraganti y en cwnplimiento de órdenes de captura 
por extorsión y delitos conexos, teniendo como herramienta legal el estado de excepción 
PCM 36-2024, el cual establece la suspensión de garantías constitucionales, se les aplicó un 
ajuste al 100%, entendiéndose como cumplimiento completo. 

El re.mltado anterior reportado se sustenta en la revisión de 1111 i,!fórme ejec11tivo de resultados, elaborado por 
la División de Segmidad de Transporte Urbano de Tcg11dgalpa y Sa11 Pedro S11/a, que contiene los operativos 
realizados para gm,mtizrir la segmidad de los 1mtarios y fotografías. 

EL PROGR.Ai'\1A DE SERVICIOS POLICIALES DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, 
está· orientado a dirigir, organizar y ejecutar las políticas de transporte y seguridad vial, en 
concordancia con la Ley gue regula el uso y circulación de vehículos automotores terrestres; sus 
reformas )' demás disposiciones legales aplicables, la unidad ejecutora es la Dirección Nacional 

de Vialidad y Transporte (DNVT); en el desarrollo de sus funciones mantiene coordinación y 
cooperación constante con el Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT). Los 
resultados a nivel de productos finales fueron: 

1. Realizados 129,684 operativos policiales, de disuasión, control y seguridad vial, que 
involucró: imposición de Infracciones por faltas a las leyes de tránsito por medio de 
Operativos realizados en carreteras a nivel nacional; ejecutados mediante una solicitud, en 
casos de: ordenamiento vial en eventos culturales; deportivos; religiosos y sociales. 

El res11!tado a11/e1ior reportado se sustenta en la revisión mHestral de reportes estadísticos de los meses de 
enero, mqyo, agosto y octubre, seleccionados afeatoriamenle, desanollad,J.f por la División de Planeamiento, 

Pro,·edimimtos Operativos y Nl~¡ora Co11tin11a de la Dirmión Nado11al de Vialidad y Transporte. 

2. Se capacitaron 17,724 personas, en materia de: 
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► 16,055 Aspirantes capacitados sobre los lineamientos y disposiciones legales aplicables a 

la Vialidad y Transporte, como requisito previo a obtener licencia de conducir por 
primera vez. 

► 1,669 personas formadas en prevenc1on en seguridad vial impartidas en centros 
educativos; empresas privadas y públicas. 

El resflltado ante1ior reportado se sttstenta en fa revisión de copia del libro de control de asistencia de 

ti11dada11os pam solitit11d de permiso de condmú; control de tisistemia ele e.rt11diantes de cenl'ros ed11cativos 
capadlados en seg11ridad vial, elaborados por lo Dirmión Nacional de Vialidad y Transporte. 

3. Se investigaron 17,205 accidentes de tránsito, sobre casos que implicaron muerte y 
lesionados graves, los cuales se enviaron al Ministerio Público. 

BI resultado anterior 1"//jJortado se s11ste11ta en fa revisión de doce (12) reportes co11So!tdados de accidmtes de 

tránsito, de.ranvllado.r por la Diváión de Planeamiento, Procedimientos Operativos y Mejorti Co11ti111ra de 

la Directión Nacional de Vialidad y Transporte. 

4. Emisión de 484,672 documentos varios a la ciudadanía, desglosados de la siguiente 
manera: 

► 459,385 permisos de conducir emitidos; 
► 17,419 certificaciones de accidentes de tránsito; sobre lesiones leves y daños materiales, 

documento que se extiende a solicitud de las aseguradoras o cuando la población lo 
requiera. 

► 4,720 certificación de record de manejo\ 
► 3,148 reportes de servicios de auxilio vial. 

El rr:s11ltado anterior reportado se s11slenlt1 en la re11isió11 del libro de novedades e informes estadístú-os 

desarrollados por la División de Planeamiento, Procedimientos Operativos y Mt¿jora Co11!in11a de la Dimció11 
Nacional de Vialidad)' Transpo1te. 

EL PROGRAMA DE SERVICIOS EDUCATIVOS POLICIALES, la finalidad es mejorn1: 

el perfil profesional de los policías en sus distintos niveles educativos para su correcto 
desempeño; conforme a lo establecido en la Ley Orgánica; Reglamentos y Políticas Educativas 
de la Policía Nacional; en las necesidades institucionales y en las directrices emitidas por el 

Directorio Estratégico (SEDS-2017). 

3 Es un registro que detalla el historial de un conductor, incluyendo in formacíón sobre infracciones <le tráfico, acciJ enrcs, multas, 
puntos de penali'l.ación1 licencia suspendida o revocada, entre otros dttaUcs rdc.:vantcs. 
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El Sistema de Educación Policial tiene a disposición ocho (8) Centros Educativos, donde se 

desarrollan los diferentes procesos de formación en sus niveles: inicial, continua, especializada y 
orientada. Los resultados de sus cinco (5) productos finales fueron: 

1. Graduados 5,073 Oficiales de todas las categorías, en formación orientada: en el Centro de 
Escuelas Técnicas de Especialidades Policiales (CETEP); 

2. Graduados 3,753 Oficiales en los procesos de formación continua: en la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Instituto Policial de Estudios Estratégicos 
(IPEE); Centro de Capacitación para Oficiales de Policía (CCOP); Centro de Capacitación 

para Policías Clases y Sub Oficiales (CCPCS); 
3. Graduados 2,482 Agentes de policía en formación inicial en el Instituto Técnico Policial 

(ITP); 
4. Graduados 2,204 Oficiales en formación especializada: en la Escuela de Investigación 

Criminal (EIC); 
5. Graduados 409 Oficiales regulares y auxiliares de policía en fom1ació11 inicial en la Academia 

Nacional de Policía (ANAPO). 

Este tipo de resultados si bien, forman parce de la gestión institucional y contribuyen al logro de 
los objetivos, representan un "insumo" de formación en diferentes niveles educativos, en este 
sentido para efectos del presente informe no se consideraron para la determinación del grado de 
cumpliniiento de la planificación operativa anual, en vista que; el alcance del informe persigue 
evaluar la gestión institucional en términos de los bienes y servicios entregados o gue recibe 

directamente un beneficia1-io u usuario externo, y que están ligados directamente al cumpliniiento 
de la niisión institucional. 

IN CORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), particularmente en los artículos 261, 262 y 263, se resume que todas las 
instituciones del Estado deben de presentar ante la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER), un reporte presupuestario anual a través de las Unidades de Planificación y 

Evaluación de la Gestión (UPEG), sobre su asignación y ejecución presupuestaria con 
perspectiva de género, siJ:viendo como un mecanismo de monitoreo y evaluación de la gestión 
pública en materia de equidad de género. 

Con base a la evidencia remitida a este Tribunal se constató lo siguiente: 

► La SESEGU cumplió con la normativa de reportar su ejecución presupuesta.ria con 
perspectiva de género del I, II y III trimestre; en este caso se representa con la prestación 
de sus servicios al Programa Ciudad Mujer, mediante el Pr.ogrnma de Servicios de 
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Invesrigación Delictiva, con los productos finales Actuaciones 
capacitación en materia de género impartidas por funcionarios policiales de la Unidad de 
Género y el Programa Servicios Policiales de Prevención, Protección y Control, con el 

producto final Casos Investigados; relacionados con muertes violentas de mujeres, con una 
asignación presupuestaria de L42.2 millones. 

► Es importante mencionar gue la SESEGU no presentó el Informe correspondiente al IV 
Trimestre a SE:tvfUJER, mediante notas explicativas esto se debió a un error involuntario 
por la secretaría, no obstante; este error ha sido enmendado y ya se ha presentado el informe 

en mención en fecha 12 de junio de 2025. 

RESULTADOS TENDIENTES A PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), específicamente en los artículos 188, 189 y 311, se resume gue las 
instituciones del Estado, según sus atribuciones, implementen programas y proyectos con 
enfoque integral, como respuesta a los efectos provocados por la pandemia del COVJD-19 y 

cambios climáúcos o fenómenos naturales etic1uetando sus estructuras programáticas en el 

clasificador presupuestario de cambio climático; además para fines institucionales considerar 
dentro de sus presupuestos iniciativas relacionadas a la mitigación, adaptación y resiliencia 

climática. 

En la evidencia suministrada por la SESEGU, reportan gue se desarrolló una actividad interna 
de reforestación bajo el lema "Marca /11 Huella", con el propósito de cuidar, concientizar la 
importancia del cuidado del medio ambiente, misma gue tuvo una participación del comité de 
Probidad y Ética en colaboración de todos los servidores de la Secretaría de Segmidad, dicha 
actividad de reforestación fue desarrollada en los predios de la institución, donde se sembraron 
200 arbolitos de diferentes especies, (Pino, Caoba, Cedros y Madriago). 

3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos aprobado a la Secretaría de Seguridad para el ejercicio fiscal 2024, fue 
de Ll 1,651.7 millones, financiado por: Ll0,925.6 millones de fondos del Tesoro Nacional; 
L510.8 millones con Recursos Propios provenientes de la emisión de licencias de conducir, 
emisión de permisos de portación de armas, constancias de antecedentes policiales, multas de 
tránsito y emisión de licencias para empresas de seguridad privad:i; L139.0 millones del Crédito 
Externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); y, L76.3 millones con fondos del 
Club de Paris (Alivio de la Deuda). Con relación al período fiscal anterior presentó un 
incremento de 14.21% (Ll,449.5 millones); destinados para el pago de sueldos y colaterales de 
miembros de la carrera policial, asimismo para la creación de nuevas plazas. 
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Al presupuesto aprobado se le ampliaron en foi:rna neta L256.8 millones, de acuerdo con las 

siguientes modificaciones: 

• Incorporación de L284.7 millones: 

► L189.0 millones de fondos de Donaciones Internas con el Banco Central de Honduras, 
asignados para la contratación de servicios de alquiler de equipo de transporte, tracción 
y elevación. 

► L86.9 millones de fondos del Tesoro Nacional, asignados para la contratación de 
servicios de alquiler de equipo de transporte, tracción y elevación. 

► L7.8 millones de Donaciones Externas con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), para la ejecución del Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de 
Barrios, con el propósito de realizar acciones programadas como ser: servicios de 
consultoda de gestión administrativa y financiera, ceremonial y protocolo, 
construcciones, supervisión y mejoras de bienes en dominio privado. 

► L1.0 millones de Recursos Propios, asignados para el pago de viáticos al exterior. 

• Disminución de un valor de L27.9millones, aplicado directamente por la Secretaría de 
Finanzas, con base en las atribuciones conferidas en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto (Decreto Legislativo No. 62-2023), Artículo 271, donde se le autoriza a 
disponer de los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias que quedan al final 
del Ejercicio Fiscal (valores no ejecutados), a fin de efectuar las ampliaciones o creaciones 
presupuestarias que fueren necesarias, lo anterior tiene una efecto automático en los valores 
del Presupuesto Vigente al momento de emitir un reporte, al cierre de la gestión. 

i\ continuación, se presenta la liquidación presupuestaria por grupo del gasto de la gestión 2024: 

v· ente 
Servicios Pcl"SOnak:s 7,363,911,133.00 7,558,321,415.00 61.43% 100%, 

1,512,142,223.00 2,013,010,760.00 1,985,809,3(,0.00 '16.78"/ú 99% 

2,175,858,007.00 1,560,379,853.00 1,545,003,459.28 13.05% 99% 

363,379,414.00 522.,265,890.00 496,990,228.34 4.20% 95% 
'fmnsfcrcncias • Donacion(,.'S 236,447,500.00 254,548,928.00 254,548,926.06 2.15%, 100%, 

TOTALES 11,651,738,277.00 11,908,526,846.00 11,836,632,745.15 100.00¾ 

Porccnlttjc General de Ejecución del Presupuesto de Egresos 99°/u 
Fuente: Elabor2ció11 ptopia con datos del t'"J'Otte dd Si$tCma dc Admini$1r.tción Financiera lnLc:gracfa. (SIAl71). 

En los resultados presupuestarios de gastos se observa que su mayor erogación se concentró en 
los grupos de gasto: 
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Servicios Personales, destinado para el pago de sueldos; salarios y colaterales de toda la 
pobiación policial y para el personal administrativo de la institución. En comparación con el 
ejercicio fiscal 2023, la Sub-Gerencia de Recursos Humanos reporta un incremento de 2,400 
empleados por acuerdo debido a nuevos ingresos de policías (sub inspectores regulares, 
conductores, auxiliares, etc.) y una disminución de 140 empleados por contrato, debido a 
que; a partir del mes de agosto pasaron a la modalidad permanente. Actualmente la Secretaría 
tiene un total de 20,560 empleados (población policial y personal administrativo de la 
Secretaría). 

• Servicios No Personales, destinado para el alquiler de equipos di: transporte; ,tracción y 

elevación, pago de energía eléctrica, primas y gastos de seguro, mantenimiento y reparación 
de equipos y medios de transporte, mantenimiento de sistemas informáticos. 

• Materiales y Suministros, destinado para la compra de productos alimenticios y bebidas, 
compra de diésel, repuestos y accesorios, prendas de vestir (Uniformes para la Policía 

Nacional) . 

Otras erogaciones considerables se presentaron en Bienes Capitalizables, para la adquisición 
de equipo de transporte terrestre para personas, en construcciones y acondicionamiento de 
instalaciones como ser: la Unidad Departamental de Policía (UDEP) No.10 i\i!unicipio de 
Intibucá, acondicionamiento del escuadrón metropolitano No.1 de Tegucigalpa, segunda fase 
del edificio del centro de certificación de conductores en la ciudad de Choluteca, entre o tros, 

equipo de seguridad, ec.1uipos para computación. 

En Transferencias y Donaciones, para el pago de becas de estudio para el desarrollo 
profesional de los aspirantes de policía y cadetes que se encuentran en formación en sus distintos 
niveles educativos, el pago se les efectúa por medio de transferencia, previo a la apertura de una 
cuenta bancai-.ia; así como ayuda social a personas que corresponden a recompensas por 
información conducente a la captura de delincuentes. 

La Liquidación de egresos, registró un saldo presupuestario por L71.9 millones, de acuerdo al 
análisis y revisión de evidencia se identificó lo siguiente: 

• L38.9 millones, estuvieron disponibles, pero no se ejecutaron debido a: 

✓ No se finalizó el proceso de aplicación de pruebas de confianza a personas c.¡ue tienen 
intenciones de ingresar a la Institución. 

✓ No fueron contratados Servicios de consultada debido a que se priorizaron otros 
procesos, estas se llevaron a cabo en los primeros meses del año 2025. 
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• L33.0 millones no estuvieron disponibles debido a que; no se recaudó la totalidad de los 

recursos proyectados. 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

En cumplimiento a lo establecido en las disposiciones de presupuesto del Decreto Legislativo 
No. 62-2023 (presupuesto 2024), particularmente en los arúculos 117, 118 y 119; referente a la 
obligatoriedad dirigida a todas las instituciones del Estado de publicar en el Sistema de 
Infonnación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HonduCompras", que 
es administrado por la O ficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(ONCJ\E), y en el Portal de Transparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, 
el proceso de contratación y adquisición, iniciando con el Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (l' ACC) y sus respectivas actualizaciones o modificaciones acorde a las circulares 
emitidas por la ONCAE, indistintamente de la fuente de financiamiento, fondos nacionales o 

externos y del monto de la contratación; se identificó lo siguiente: 

► La SESEGU estimó un PACC por un valor de L2,679.5 millones (comprende 18 Unidades 
Ejecutoras), mismo que fue publicado en el Sistema HonduCompras, administrado por la 

ONCAE, lo anterior valida el cumplimiento de las disposiciones de presupuesto. 

► En el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas en Honduras del período 
2024, publicado por la ONCAE, la SESEGU presenta un cumplimiento del PACC en 
25.18%, que corresponde a un valor de L67 4.8 millones, este monto representa todas 
aquellas compras y contrataciones en estado de adjudicación. Con base en las notas 
explicativas se aclaró que; debido a desfases en el registro de la plataforma de 
HonduCompras no se cargó la totalidad de los procesos; por lo que; el monto real adjudicado 
es por L2,306.0 millones que representa un 86% de las compras estimadas. 
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1. El Informe de Evaluación de la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto se practicó 
con la información proporcionada por la Secretaría de Seguridad de cuya veracidad es 
responsable; para lo cual presentó una certificación por parte de Secreta.ría General que 
manifiesta que los datos rernicidos son oficiales; además, fue presentada en el l-iempo 
requerido. Cabe señalar que el presente informe no deberá considerarse como un finiquito, 
porque es w1a evaluación de la Liquidación de Egresos y no una Auditoría Financiera o de 
Cumplimiento. 

2. En el Plan Operativo Anual, se observó que existe una coherencia entre las atribuciones de 
su marco legal, la vinculación con los instrumentos de nación, la definición de sus objetivos 
institucionales y la producción final. Se detettninó que su ejecución fue por 100%, 
sustentada en la revisión de los medios de verificación de 29 productos finales considerados 
para evaluación (de 34 reportados) que permite establecer una confiabilidad razonable en 
las funciones relativas a promover la convivencia, proteger la vida y bienes de las personas, 
mediante la prevención, disuasión y control del delito, con estricto apego a la Ley, respeto 
y garantía de los derechos humanos. 

3. Para efectos del alcance del presente informe no se consideraron cinco (5) Productos 
Finales, relacionados con la formación de capacidades de los policías en diferentes niveles 
educativos, en vista que; si bien forman parte de la gestión instirucional representan un 
"insumo" para contribuir al logro de sus objetivos, y el presente informe persigue evidenciar 
el cumplimiento los servicios que la institución entrega a la ciudadanía, y que están 
vinculados directamente al cumplimiento de la misión institucional. 

4. En relación a la incorporación de la perspectiva de Género, se evidenció que la SESEGU 
reportó su ejecución presupuestaria con perspectiva de género, en este caso representada 
por: Eventos de capacitación en materia de género, así corno la investigación de casos 
relacionados con muertes violentas de mujeres. 

S. En relación a la adopción de medidas conducentes al desarrollo de políticas y acciones que 
aportan al cambio climático; se evidenció que la SESEGU, reportó la actividad de 
reforestación, desarrollada en los predios de la institución, con el propósito de cuidar y 
concientizat la importancia del cuidado del medio ambiente. 

INFORME DE EVALUACIÓN A LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO, PERÍODO FISCAL 2024 



000025 
6. El grado real de ejecuc1on del presupuesto de egresos fue 99% (Lll,836.6 millones), 

determinado con base en los registros del SIAFI y en la disponibilidad de los recursos 

asignados, lo que permite establecer una confiabilidad razonable en L'l orientación y 
ejecución de presupuesto. Además, se evidenció el cumplimiento del PACC estimado, el 

monto real adjudicado fue por valor de L2,306.0 millones que corresponde el 86% de las 
compras realizadas. 
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